
Acta 
Revisión, actualización y validación del enfoque metodológico utilizado y su 

implementación para la estimación del consumo interno de productos del mar. 
Monitoreo Económico 2024-2025. 

Reunión preparatoria para el Taller N°2.  
 
 
Reunión 

Fecha 06/05/2025 

Horario 10:00 a 11:30 horas 

Formato Sala 4° piso – Instituto de Fomento Pesquero 

 

Asistentes 
Nombre Institución 

Daniela Cáceres 

DAS - SSPA1 Ivonne Montenegro 

Makarena Garrido 

Johanna Rojas 

DEE - IFOP2 Gonzalo Olivares 

Camilo Torres 

 

Contenidos de la reunión 
 
El objetivo de esta reunión de trabajo consistió en revisar el ejercicio de cálculo del consumo per cápita 
con los enfoques metodológicos “mixto” y “agregado”. Además, poner en carpeta y discutir los 
puntos a tratar en la reunión con los académicos (Taller N°2). 
 
Se consensuó entre IFOP y SSPA que la misión de los académicos es proponer ideas y experiencias 
respecto de cómo solucionar los problemas presentados en el cálculo del indicador y el tratamiento de 
las bases de datos utilizadas en el cálculo. Por tal motivo, los académicos tendrán un rol consultivo 
sobre el trabajo realizado. 
 
IFOP mostró que el enfoque “mixto”, en donde se considera al salmón del atlántico desagregado por 
línea de elaboración, presentó grandes diferencias en el indicador respecto del enfoque “agregado” 
de la FAO, esto explicado principalmente por el aumento que genera en el disponible la consideración 
de la producción proveniente del reproceso. En este sentido, el caso del ejercicio “mixto2” donde se 
trabaja el salmón del atlántico de manera agregada junto con el resto de las especies, el valor del 
indicador es muy cercano al valor obtenido en el enfoque de cálculo agregado de la FAO. 
 
SSPA le solicitó a IFOP explicar con mayor detalle el comportamiento de los valores obtenidos del jurel 
mediante el enfoque “mixto” y “agregado”, para comprender mejor las diferencias obtenidas. 

 
1 Departamento de Análisis Sectorial (DAS), Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA). 
2 Departamento de Economía y Estadística (DEE), Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). 



Aún no es posible identificar cuál de los dos enfoques propuestos “mixto” o “agregado” es el que 
mejor se acerca a la realidad. Por lo anterior, IFOP detallará mediante un documento resumen, los 
problemas identificados, criterios empleados y consideraciones que se utilizaron en ambas 
aproximaciones, para mostrárselas a los académicos en el Taller N°2 y recibir su retroalimentación y 
recomendaciones. 
 
IFOP expuso los temas a tratar con los académicos para recibir retroalimentación y se consensuaron 
detalles con la SSPA a ser considerados en el Taller N°2. 
 
SSPA, preguntó cómo se estimaban las especies principales que eran consideradas en el enfoque 
“mixto”. IFOP, respondió que las especies principales se seleccionaban mediante un ranking, el cual 
consideraba el mayor valor del indicador de consumo per cápita, esto se puede identificar directamente 
en las tablas del último informe final. No obstante, IFOP en el Taller 2 recordará el como se llega a 
dicha clasificación. 
 

Acuerdos alcanzados 
 

• IFOP explicará en mayor profundidad el resultado obtenido, donde analizará los elementos 
que explican el comportamiento de ambos indicadores o aproximaciones de cálculo. Se 
priorizará el jurel y se avanzará en las 5 principales especies que explican el consumo interno. 
SSPA plantea la inquietud y necesidad de evaluar incorporar a los atunes en las principales 
especies. En este sentido, IFOP sugiere que una vez sostenida la reunión con los académicos 
(Taller 2), incorporemos a los atunes en el enfoque “mixto”, en la medida que esta sea la 
aproximación que mejor se acerque a la realidad. 

• IFOP invitará a profesional del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SNPA) relacionado 
con las bases de datos consideradas en el cálculo. 

• En consideración a la propuesta de IFOP, de incorporar dos académicos más, se acuerda 
invitarlos a participar. 

• IFOP enviará invitación a los académicos y funcionario del SNPA para el Taller N°2 y adjuntará 
documento resumen del trabajo realizado a la fecha, criterios empleados y elementos a revisar 
con los académicos. 

• IFOP, en el Taller 2, recordará cuales son las principales especies que explican el consumo 
per cápita de productos del mar, con el propósito de justificar su desagregación en el enfoque 
“mixto”. 

 

Temas pendientes 
 

• Definir fecha del Taller N°2 según la disponibilidad de los académicos. 

• IFOP enviará a la SSPA el resumen que se compartirá con los académicos para consenso y 
aprobación. 

• IFOP enviará a la SSPA planilla de cálculo con el detalle del indicador según los enfoques 
utilizados.  

 


